
Miércoles 17 de Abril de 18(57. i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

I¥úm. <>576.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8944.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas. — Eh la Gaceta de Madrid nú
mero 96 correspondiente al día 6 del ac
tual, se halla inserta la Real orden si
guiente':

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Málaga lo que sigue:

«Dada cuenta a la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación dirigida por V. S. á este 
Ministerio en 16 de Junio último, cónsul*- 
lando si los Ayuntamientos tienen indis
pensablemente el deber de hacer la decla
ración de soldados de los quintos que no 
se presenten al ser llamados por órden cor
relativo de numeración, ó si pueden apla
zar su fallo para otro dia dentro del tiem
po que dure el juicio de exenciones, ad
mitiéndoles en este último caso los alegatos 
que aduzcan para eximirse del servicio mi
litar:

Vistos los artículos 80 y 81 de la ley 
vigente de reemplazos, asi como las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1858 y í 
del mismo mes de 1865, que explican la 
inteligencia de aquellos;

Considerando que en el primero de los 
artículos citados se manda llamar á los 
mozos por órden de sus respectivos núme
ros, y que este mandato les constituyó en 
el deber de presentarse por el mismo 
órden:

Considerando que el segundo de dichos 
artículos prescribe que en seguida de la 
medición exponga el mozo ú otra persona 
en su nombre los motivos que tuviese para 
ser excluido del servició militar:

Considerando q.ue, según el contexto dé 
las mencionadas Reales órdenes, el mo
mento opoVtdúb de alegar las excepciones 
es él tiempo qnc'dure la sesión en qué bh 
sido llamadu ól mozo-, sin que aria nfNít 
terminada ésta puedan aquéllas admitirse:

Considerando cjue supuesta la citación 
personal de los quintos para concurrir al 
acto de la declaración de soldados", su falta 
de asistencia no puede atribuirse á igno
rancia, y que si procede de imposibilidad, 
otra persona en Su nombre puede exponer 
las excepciones legales que tenga por con
veniente; debiendo entenderse que si algún 
interesado no lo hace así, renuncia al de
recho de defenderse en el juicio celebrado 
ante el Ayuntamiento:

Considerando que contra el fallo dictado 
por este puede quien sé sienta agraviado j 
reclamar para ante el Consejo provincial 
dentro del término señalado eh el art. 100 
dé lá ley, y que duhque rio haya inter
puesto reclamación alguna durante la rec
tificación del alistamiento ni al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, será 
exceptuado del servicio, si se halla com
prendido en cualquiera de los casos de los 
artículos 45 y 75 de la misma ley:

Considerando que si se concediese á los 
Ayuntamientos la facultad de aplazar sus 
resoluciones á pesar de lo dispuesto en el 
art. 81 citado, se daría lugar á que se re
lajase en cierto modo la estrecha obligación 
de concurrir los mozos al acto de la decla
ración de soldados en el dia para que fue
ron citados, lo cual vendría á entorpecer y 
prolongar las operaciones de la quinta, 
causando gran perturbación en el cumpli
miento de este servicio;

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que los Ayuntamientos tienen el 
deber de hacer la déólaracion de Soldados 
respecto de aquellos quintos que no se pre
sentan cuando les corresponde y son lla
mados por órden de. iratoeracioo; sin per
juicio de proceder, en Cuanto á los ausen
tes del pueblo respectivo, con arreglo á lo 
mandado en el art. 92 de le. ley de reem
plazos. 0(. a01 (yitiJnMgin UíJí

Al propio tiempo ha tenido a bien dis
poner S. M. que esta resolución se circule 
para que sirva de regla general1.»

De Real órden, comunicada por el ex- 
^re^adb séñor1 Ministró, lo traslado á V. S. 
para tos efectos correspondierilés. Dios 
guardo a V. S. muchos dúos. Madrid 19

de Marzo de 1867 —El Subsecretario, 
Juan Valero y Soto. — Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad, encargan
do á los Ayuntamientos del puntual cum
plimiento de cuanto en ella se prescribe. 
Palma 8 Abril 1867.—Carlos de Pravia.

Aüm. 8945.
Sección de Fomento. —Minas.—Fijada 

por el Ingeniero para el dia 10 de Ma
yo próximo la época en que debe tener 
logar la demarcación de dos pertenen
cias de Lignito de la mina denominada 
La Maria registrada por D. Cristóbal 
Gomila y Moranta en término de Alaró; 
se hace público por medio de este anun
cio en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley. Palma 13 de 
Abril de 1867.— Carlos de Pravia. 

Kúm. 8946.
ADMINISTRACION

DE UACtENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Ciicular —Consumos.—La Dirección ge
neral de Impuestos Indirectos con fecha 22 
de Marzo último me dice lo que copio: 
—Por el Ministerio de Hacienda se ha 
trasladado á esta Dirección general, con 
fecha I 1 del corriente mes la Real ór
den que sigue: — limo. Sr. — El Sr. Mi
nistro de Hocienda dice con esta fecha 
ni de Fomento lo que sigue: — Exmo. 
Señor—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de lo que de su Reál orden se sir
vió V. E. ma[iifest,'r á este Ministerio, 
en -4 de Febrero ú tuto, con el fin de

que se establezcan reglas sencillas para 
que exacción de los derechos y recar
gos de Consumos, correspondientes al 
aceite destinado á tos faros marítimos, 
se verifique sin que se perturbe este in
teresado servicio. En su consecuencia y 
repitiendo lo recientemente dispuesto, 
con ocasión de haberse detenido en Ali
cante una partida de aceite destinado á 
aquel objeto, se ha servido S. M. acor
dar, que por el Ministerio de su digno 
cargo se comuniquen las órdenes opor
tunas á los Ingenieros ó encargados del 
suministro de aceite á los faros, así co
mo por este á los gobernadores y Ad
ministradores de Hacienda pública, pres
cribiendo á los primeros que siempre que 
deban verificarle, se pongan de acuerdo 
con dichas autoridades, á fin de que el 
tránsito del aceite se realice sin obstá
culo alguno de parte de los funciona
rios administrativos, que cuidarán de exi
gir los correspondientes derechos y re
cargos. De Real órden lo digo á V. E. 
para tos efectos oportunos.—De la pro-r 
pia Real comunicada per el referido se
ñor Ministro de Hacienda lo traslado á 
V. E. con iguales fines.—Y la Direc
ción lo comunica á V. para su inteli
gencia y cumplimiento.—Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 
1867.=P. S.—Tomas Bordallo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para no- 
(icia de las personas á quienes pueda 
interesar su conocimiento. Palma H de 
Abril de 1867.—José Ruiz Mora.
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IVúm. 8947.
DIRECCION GENERAL

DE LOS

CUERPOS DE ESTADO MAYOR
del Ejército y platas.

El Exmo. Señor Ministro de la Guer
ra, con fecha 18 del actual me dice lo 
•que sigue:

•Exmo. Señor:— La Reina (q. D. g.) con 
•arreglo á lo prevenido en el reglamento 
vigente de la Escuela especial del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, se ha 
dignado conceder á V. E. la autoriza
ción que solicita en su oficio fecha on
ce del actual, para convocar á los exá
menes de ingreso que han de tener lu
gar en dicho establecimiento en los pri
meros dias del mes de Julio próximo ve- 
mdero, publicando en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provin
cias el programa de las materias so
bre que ha de versar el acto y las de
mas disposiciones (¡ue rigen en el asunto, 
para cpie llegando á noticia de los as
pirantes, promuevan sus instancias respec
tivas por el conducto establecido.—De 
Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y ef ctos correspondientes.

Y para que la anterior Real orden 
tenga la debida y conveniente publicidad, 
se inserta juntamente con el programa 
de las materias de que han de exami
narse los que aspiren á ingresar en la 
espresada Escuela, en el próximo con
curso que tendrá lugar desde el dia pri
mero de Julio; así como los artículos del 
reglamento vigente de la mencionada de
pendencia, que espresan las condiciones 
con que serán admitidos los aspirantes, 
y copia de la Real órden de 13 de Se
tiembre de 1863 que modifica el artículo 
21; en el concepto de que solo podrán 
tener ingreso como alumnos, los diez as
pirantes que reunienlo las circunstancias 
reglamentarias, obtengan mejores censuras 
en los ejercicios respectivos, según la li
mitación establecida por Real órden de 
28 de Diciembre último.

Copla que se cita.
Ministerio de la Guerra.—Número 10 

—Exmo. Señor.—S. M. la Reina (q. D. -r.j 
se ha servido autorizar á los Directores 
de las armas ó institutos del Ejército pa
ra que concedan con estricta 'sugecion á 
los Reglamentos, las plazas de Cadetes y 
licencias para presentarse á exámenes’de 
ingreso en Jos establecimientos de ins
trucción militar que dependan de su au
toridad, quedando facultados para resol
ver sobre el resultado de los exámenes 
de entrada de fin de curso, y la repe
tición de los mismos ó espulsion de los 
Cadetes ó alumnos, por desaplicación ó 
mala conducta, ó imponer los castigos 
que crean convenientes para corregirlas 
faltas de los mismos. Los Directores con
sultarán á S. M. en todos los casos que 
no estén comprendidos esplicitamenie en 
los reglamentos y órdenes vigentes á los 
que se atendrán en lodas sus resolu
ciones, solicitando la Real aprobación pa
ra las propuestas de alumnos á Subtenien
tes que deben empezar á disfrutar suel 
dos y de los que deben ingresar defini
tivamente en el arma de su cargo por 
haber concluido sus estudios con apro
vechamiento. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Setiembre de 1863.—Concha.—Señor Di
rector general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y Plazas.

' INSTRUCCION
PARA LOS QUE DESEEN INGEESAR EN CLASE 

DE ALUMNOS EN LA ESCUELA ESPECIAL DEL 

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL
ARTICULOS DEL RECLAMENLO ESPEDIDO POR 

S. M. EN 19 DE AGOSTO DE 1857, QUE 

INTERESA CONOCER 1 LOS QUE DESEEN IN
GRESAR EN ESTA ESCUELA EN CLASE DE 

ALUMNOS.

Articulo 16.

De los alumnos.
Tienen opcion á ingresar en clase de 

alumnos de la Escuela los oficiales del Ejér
cito, milicias y armada; los cadetes y to
dos los jóvenes de 16 años cumplidos á 25 
no cumplidos, no pertenecientes á dichas 
clases militares, que reúnan las condicio
nes señaladas en este reglamento. El dia á 
que se refieren las edades marcadas ánles, 
es el 1. ® de Setiembre, en que d»ben ser 
filiados los aspirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han 
de reunir los aspirantes para su admisión 
en clase de alumnos, son: tener la vísta en 
la integridad mas perfecta de las funciones 
del órgano visual; gozar de la salud y ro
bustez necesarias para soportar las fatigas 
inherentes al servicio del Cuerpo, así °on 
paz como en guerra; no tener defecto nota
ble en su persona ni vicio alguno en su 
constitución orgánica; alcanzar el desarro
llo en la estatura correspondiente á sus 
edades, pero sin bajar en ningún caso de la 
talla que se exige al soldado de infantería.

Art. 18. En los últimos dias de Marzo 
de cada año se publicará en la Gacela de 
Madiid y en los Boletines oficiales de las 
provincias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán dar 
principio en los primeros dias del mes de 
Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llama
miento, los paisanos que deseen concurrir 
á los exámenes lo solicitarán del Director 
general del Cuerpo,, acompañando á sus 
instancias los documentos siguientes, legali
zados en forma: . C

1. ° Las fes de bautismo del preten
diente, sus padres y abuelos, con la de ca
samiento de los padre?.

2. ° Una información judicial hecha en 
el pueb'o de la naturaleza del pretendiente, 
ó en el de sus padres, con cinco testigos de 
escopcion y citación del Procurador síndi
co, en la cual se hagan constar los extre
mos siguientes: Primero: Estar el preten
diente y sus padres en posición de los de
rechos de ciudadano español. Segundo: 
Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el padre, ó la que hubiese 
tenido el padre ó tenga el hijo si aquel hu
biera muerto. Tercero: Estar considerada 
toda la familia del pretendiente por ambas 
líneas como honrada, sin que haya recaído 
sobre ella nota alguna que infame ó envi
lezca á sos individuos, según las leyes del 
Reino.

Nula. En virtud de la ley de 16 de Ma
yo de 1805, no tienen necesidad de pre
sentar los aspirantes mas partida sacra
mental que la suya de bautismo, y en la in
formación judicial bastará hacer, constar 
que el pretendiente se halla en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

3. ° Una obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á este con 12 rs. 
diarios para su decorosa manutención, hi
potecando en debida forma al cumplimien
to fincas, sueldos ó rentas por valor que no 
baje de 6,000 rs., ó depositando en la Ca
ja del Gobierno un año de dichas asisten
cias. •

4. ° Certificación qne acredite su bue
na conducta. A los pretendientes que hayan 
sido admitidos en los Colegios militares, y 
á los que tengan ó hayan tenido hermanos 
de padre y madre en esta Escuela, les bas
tará presentar los documentos personales; 
esto es, la fe de bautismo, la certificación 
de buena conducta y la obligación de asis
tencias.

Los hijos de oficiales del Ejército, Mili
cias 6 Armada presentarán la partida de 
bautismo y la de casamiento de sus padres, 
una copia legalizada del despacho del padre, 
quesuplirá la información judicial exigida á 
los hijos de paisano, la escritura de asis
tencias que para los .hijos de subalternos 
será independiente del sueldo de sus pa
dres, y la certificación que acredite su 
buena conducta.

Art. 20. Las instancias así documen
tadas las pasará el Director general del 
Cuerpo con su decreto al de Estudios de 
la Escuela, á quien se presentarán los pre
tendientes para ser reconocidos por el fa
cultativo de la misma, tallados en presencia 
del Jefe del detall, examinados por este y 
dos profesores nombrados al efecto, de 
gramática castellana, lectura y escritura; 
estos mismos examinarán también los do
cumentos que acompañan á las instancias, y 
harán constar las faltas que notaren en los 
espedientes, que asi instruidos serán de
vueltos al Jefe superior del Cuerpo parala 
resolución á que haya lugar; en el concep
to deque no se admitirá escusa ni pretes
to para salvar los defectos que se hubie
ren observado.

Art. 21. Los oficiales y cadetes dirigi
rán las instancias por conducto de sus je
fes respectivos, y cuando la gracia de acu
dir á los exámenes les sea por Mí conce
dida, se presentarán al Director general 
del Cuerpo y al de Estudios de la Escuela, 
en la que serán reconocidos y tallados como 
los paisanos para asegurarse de que reu
nen las circunstancias prevenidas en el ar- 
lículo17, sin lascuales no serán examina
dos. Los oficiales sin sueldo y los cadetes 
no lo serán tampoco sin haber asegurado 
ademas el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata el artí
culo 18. Se esceplúan de esta regla los ca- 
detos qué al ser admitidos en clase de 
alumnos ó aprobados en los exámenes de 
ingresos deban ser promovidos á subte
niente, según la Real órden de 7 de Abril 
de 1855; el Director general de Estado Ma
yor pondrá a disposición de sus jefes á los 
oficiales y cadetes que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos, y dará cuenta de ha
berlo hecho á mi Gobierno. i . ¡

Art. 22. Los oficiales y cadetes promo
verán sus instancias ántcs del 15 de Mayo, 
no debiendo ser cursadas por sus jefes las 
que presentaren con posterioridad á este 
dia, ni tampoco admitidas por el Director i 
general del Cuerpo las de los paisanos des
pués del 10 de Junio; pero este superior 
Jefe ()odrá conceder hasta el 25 de dicho 
mes, como plazo para subsanar las faltas 
en los espedientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y en pre
sencia de los aspirantes admitidos á exa
men, se verificará el sorteo que deba de
terminar el órden, según el cual han de ser 
examinados, sin que después deba admitir, 
se ninguno que no baya entrado en dicho 
sorteo.

Art. 24. El examen de ingreso com
prenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoría general délas 

ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y no

ciones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive. 
Idioma francos.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los consultará el Director 
de Estudios con Ja Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del Cuerpo, quien oyendo 
á la superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un año al 
ménosde anticipación.

Art. 25. El examen de ingreso se veri
ficará por el Director de estudios con cuatro 
profesores, y aunque, para no fatigar á los 
examinandos, se reparta en diferentes ejer
cicios, la censura ha de recaer sobre el to
tal de conocimientos que se exige. Las no
tas para esta censura serán las de Sobresa
liente, Muy bueno, Bueno, fe Insuficiente, 
requiriéndose al menos la de Bueno, por 
pluralidad, para la admisión en la Es
cuela.

Art. 26. Los examinandos que por en
fermedad ú otra cualquier causa no hubie
sen podido asistirá los ejercicios, ó se hu
biesen retirado sin concluirlos, pierden ledo 
derecho á ser examinados en aquel año, de
biendo empero ser calificados con las no
tas de desaprobación los que las hubiesen 
merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exámenes de 
ingreso de lodos los pretendientes admitidos 
al concurso, el Director general propondrá 
para alumnos de la escuela á los que hu
biesen sido aprobado?, ó á los primeros de 
estos, con arreglo á sus censuras, y sin dis
tinción de clases, si su número escediese al 
de las vacantes. A los que no tuvieren ca
bida después de ser aprobados se les espe
dirá por el Director de Estudios una certifi
cación que acredite las censuras que hu
bieren merecido, para que puedan hacer 
constar en lodo tiempo no haber sido por 
culpa suya la exclusión sufrida, pero sin 
quo esta circunstancia pueda jamás servir
les para ingresar en la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombra
dos tienen opcion á ser examinados délas 
materias y dibujo correspondientes al pri
mer añe, que podrán ganar con la censura 
de Bueno por unanimidad, y la aprobación 
de una cualquiera de las terceras clases de 
primero y segundo año. Los que se consi
deren con la aptitud necesaria podrán soli- 
silar este examen del Director general, 
quien se lo concederá para fines de Agosto, 
verificándose ante la Junta de exámen del 
primer año.

Arl. 29. El dia l.e de Setiembre en 
que se debe dar principio al curso de estu
dios, se presentarán los alumnos recien 
nombrados con el uniforme señalado á su 
clase;, á los paisanos so les sentará su pía-
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plemento de las Ordenanzas generales del 
Ejército; los artículos de las de los Cuerpos 
especiales necesarios para conocer su servi
cio y las diferencias entre aquellas y es 
los: legislación militar; rudimentos de de
recho internacional; fuero de estranjeros;' 
procedimientos militaros, y servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, así en paz como 
en guerra; se comprendorá en esta paítela 
esposicion de los principios generales de 
instrucción, y despacho de los espedientes y 
asuntos en que conocen los Generales en 
Jefe, Capitanes generales y demas autori
dades, á cuyas órdenes se hallan destinados 
los oficiales de Estado Mayor, y la aplica
ción teórica y práctica del sistema manda
do observar en cada caso sobre estos pun
tos.

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje.
Segunda clase.— Hisloria del arte de la 

guerra, y estudio de las principales q  mas 
impoi lantes campañas en lo antiguo y en lo 
moderno.

Tercera clase. — Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el exámen á fines de 
Abril, para que en los dos restantes del 
año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre el 
terreno.

Por Real órden de 31 de Diciembre de 
1861, se ha dispuesto qtie los individuos de 
tropa de todas las armas ó instituios del 
Ejército tienen opcion á presentarse en los 
exámenes de ingreso de osla Escuela, con 
tal que reunan las condiciones reglamenta
rias exigidas á los paisanos, y con la res
tricción de que si son desaprobados por fal
ta de aptitud, ó después de admitidos no 
concluyen los estudios, sea precisa condi
ción que vuelvan al Cuerpo de su proceden
cia, en la clase que antes lenian, á eslinguir 
el tiempo de su empeño.

PROGRAMA.
APROBADO POR EL ESMO. SR. DIRECTOR GE

NERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL 
EJÉRCITO EN 11 DE NOVIEMBRE DE 1856 

PARA EL EXAMEN DE INGRESO EN LA ES

CUELA ESPECIAL DEL MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCK 10.
FRANCÉS.

Traducir y hablar correclamenlc el fran
cés.

GEOGRAFÍA.

Idea de la geografía y parles en que se 
divide.

g e o g r a f ía  a s t r o n ó mic a .
De los cuerpos celestes en general, y 

eminiones acerca de sus movimientos.
Idea de la esfera armilar y círculos de 

que se compone.
De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de determinar las longilndesy 

latitudes.
Reducción de las longitudes de un meri

diano á otro.
Délas cartas geográficas y déla forma

ción de su cuadrícula.
Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre ar

tificial.
g e o g r a f ía  f ís ic a .

De las aguas en general. 
Del Océano en particular. 
Délos movimientos del Océano. 
De la tierra.
Aspecto esleí ior d" la tierra.

za en la oficina del detall, para que, como 
soldados distinguidos, principien á contarse 
sus servicios desde este día, llevando las 
hojas correspondientes. Los de esta clase y 
los demas, á quienes en virtud de ¡as pre
venciones anteriores se les exige escritura 
de asistencias, depositarán en Caja un tri
mestre de ellas á razón de 12 rs. diarios, 
que se les distribuirán por mesadas: este de
pósito será precisamente renovado antes de 
los veinte dias de su extinción con la en
trega déla última mensualidad; y el alum
no que demorase dos meses la reposición, 
se considerará retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del Di
rector general copia de las hojas de servi
cio correspondientes á los alumnos que, 
procedentes do las armas é institutos del 
Ejército, hayan sido admitidos en la Es
cuela: El Director general las reclamará de 
Jos Directores é Inspectores respectivos, 
quienes las enviarán conceptuadas, para 
que se pueda continuar la historia de las 
vicisitudes de cada uno en la misma for
ma que está prevenida para los oficiales 
de Estado Mayor, y según las instrucciones 
del Director general del Cuerpo.

Arl. 30. Los alumnos de todas clases 
serán promovidos á subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar al tercer 
año de estudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias, y levantar las 
hipotecas presentadas para asegurar su 
pago.

Arl. 31. Los alumnos oficiales conser
varán en el escalafón del arma á que perte
nezcan el lugar que Ies corresponda por an
tigüedad, debiendo ser ascendidos cuando 
les toque por la misma.

Arl. 32. En los dos primeros años los 
oficiales efectivos con sueldo disfrutarán el 
que corresponde á sus empleos en infante
ría, y los graduados, efectivos sin sueldo y 
distinguidos, de 120 rs. mensuales por to
do haber, que se destinarán á los fondos de 
la Escuela. En los dos últimos años goza
rán todos el sueldo correspondiente á sus 
empleos en infantería.

Arl. 33. Todos los oficiales alumnos con 
sueldo contribuirán con la cantidad que la 
Junta económica considere necesaria y 
apruebe el Director general del Cuerpo pa
ra el entretenimiento de las terceras cla
ses, pero no escederá la cuota señalada en 
ningún caso de 20 rs. mensuales.

Arl. 34. Todos los años al abrirse las 
clases deben los alumnos presentar los li
bros de sus asignaturas, que serán rubri
cados por los profesores respectivos en la 
primera y última hojas, á fin de impedir 
que pasen de unos á otros, y procurar que 
cada cual conserve los suyos para recordar 
enlodo tiempo los principios que una vez 
aprendieron. En la clase de dibujo presen
tarán también un estuche de matemáticas, 
arreglado al modelo qun les manifestará el 
profesor de ella, como asimismo los efectos 
y enseres necesarios á los trabajos de la ! 
misma, en la que solo se les facilitará el pa
pel.

Arl. 35. El alumno mas antiguo entre 
los de mayor empleo efectivo del Ejército, 
correspondientes á cada año, será jefe de la 
clase, y desempeñará las mismas funciones 
que los sargentos encargados de compañía, 
vigilando la policía, el órden y la disci
plina, y dando parle de cuantas novedades 
ocurran durante los ejercicios á sus profeso
res y al subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y asi
dua asistencia á las clases, unidas á la ob
servancia estricta de los preceptos de la 
Ordenanza, en que la mas pequeña infrac
ción debe mirarse como uua falla grave, 
son las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Mayor 
del Ejército. Cualquiera relajación en esta 
parte será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se establece 
en los artículos de penas correccionales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento los cuatro años de 
estudios, y sean aprobados en los exámenes 
generales, ingresarán en el Cuerpo en clase 
de tenientes, arreglando’ las antigüedades 
por su suficiencia: para este concepto se 
reunirán las censuras de dichos exámenes 
generales con las de ios finales de año, dan
do á cada nota los valores numéricos si
guientes: Atrasado 0; Mediano 1; Bueno 
2; 'Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La suma 
verificada bajo este concepto, y en la que 
solo figuran los números correspondientes á 
los cuatro años de la clase de dibujo por la 
cuarta parte de su valor, dará un resulta
do, según el cual tendrá el promovido co
locación en la escala, con preferencia á los 
que lo obtengan inferior. En caso de em
pate decidirá la antigüedad, y por último 
la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.
Ari. 50. Los conocimientos que han de 

completar la enseñanza de los alum
nos se distribuí!án en cuatro años, y cuatro 
clases en cada uno, del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Bruñera clase.—Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral en la parle 
necesaria para los estudios sucesivos.

Clase de dibujo.— Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase. - Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones al dibujo.

Tercera c'ase.— Ordenanzas generales, 
comprendiendo las obligaciones desde el । soldado basta el capitán inclusive, órdenes 
generales para oficiales, honores militares y 
leyes penales, táctica comprendiendo teóri
ca y práticamente la instrucción individual 
de infantería y caballería, y las de compa
ñía, batallón, escuadrón y batería.

. SEGUNDO AÑO. ■

Primera clase.—Principios de cosmogra
fía, geodesia y topografía, con el conoci
miento y práctica de los instrumentos.

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras y 
perspectiva aérea.

Segunda clase. — Mecánica, física y no
ciones de química.

Tercera clase. — El idioma que se de
signe.

TERCER AÑO.

Primera clase. — Organización militar, 
administración militar, láctica de todas las 
armas, táctica superior y elementos de es- 
Iralégia.

Clase de dibujo. — Dibujo geográfico y 
topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del mate
rial de artillería, principios de fortificación 
permanente, su ataque y defensa, y minas: 
la fortificación de campaña con toda esten- 
sion: puentes mililares, reconocimientos y 
castramentacion.

Tercera clase. — Esgrima.

CUARTO AÑO.
Primera clase. - (¡eografía militar: com

Do las causas que influyen en la varia
ción del aspecto de la lien a.

De los climas físicos.

GEOGRAFIA POLÍTICA.

Su división en antigua, de la edad media 
y moderna.

a n t ig u a .

Descripción del Asia, Africa y Europa 
antiguas.

EDAD MEDIA.

Análisis histórica de los tres períodos en 
que se considera dividida la geografía de la 
edad media, con espresion de los estados 
que se formaron encada uno de dichos pe
ríodos.

MODERNA.

Descripción general física y política de 
Europa y desús ¡.'las con la paríicular de 
cada unode losdiezy nueve estados piin- 
cipales en que se divide, y muy señalada
mente la de España, que se exigirá con to
da eslension, así como las de sus colonias.

Descripción del Asía y de sus islas con 
la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera divi
dida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve países en que podemos considerar di
vidida la parle conocida hasta hoy de es
ta gran peninsula, así como la de sus islas.

Idem de la América, con la particular de 
los seis estados en que se divide la parle 
septentrional; la de los diez que forman la 
meridional, y la de las islas situadas en 
los mares que rodean esta parle del mundo.

Descripción de la Ocoanía, considerán
dola dividida en Oceania occidental ó Ma- 
laysia, Oceania central ó Auslralasía y 
Oceania oriental ó Polinesia, con espresion 
de las islas que forman cada una de estas 
grades secciones.

HI.-TORIA UNIVERSAL.

Su división en antigua de la edad media 
y moderna, con la subdivisión de cada una 
de estas tres parles en épocas, y número de 
años que abrazan estas últimas.

1 .a Epoca déla historia antigua, desde 
A dan hasta Nov, ó desde la creación del 
mundo hasta el diluvio universal.

2 .a Desde Noé hasta Moisés, ó desde el 
diluvio universal hasta la cautividad de 
los israelitas en Egipto.

3 .a Desde Moisés hasta RÓmulo, ó des
de el fin de la cautividad de los israelitas 
en Egipto hasta la fundación de Roma.

4 .a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma basta la del impeiio 
de los persas.

5 .a Desde Ciro basta Alejandro el 
Grande, ó desdo la fundación del imperio 
do los persas basta la del de Maccdonia en 
las tres partos del mundo entonces cono
cido.

6 .a Desde Alejandro el Grande basta 
Jesucristo, ó desde la estencion del impe
rio macedonio por las tres parles del mun
do hasta el establecimiento de la religión 
cristiana.

7 .a Desde Jesucristo basta Teodosio el 
Grande.

1 ,a Epoca de la edad media, desde Teo
dosio el Grande basta Garlo Magno, ó des
dóla división del imperio romano hasta la 
restauración del de occidente por los fran- 

| eos.
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2 .a Desde Cáilo-Magno basta Godofre- 

dodc Bouillon, ó desde el restablecimien
to del imperio de occidente por los francos 
basta la conquista de la Tierra Santa pol
los cruzados.

3 .a Desde Godofredo de Bouillon basta 
Cristóbal Colon, ó desde la conquista de la 
Tierra Santa por los cruzados basta el des
cubrimiento del Nuevo Mundo.

1 .a Epoca de la edad moderna. Desde 
Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó desde el 
descubrimiento del Nuevo Mundo hasta el 
principio de la revolución francesa.

2 .a Desde Luis XVI hasta la caida de 
Napoleón, ó desde el principio de ’a re
volución francesa hasta la disolución del 
imperio francés.

3 .a Desde la caida de Napoleón I basta 
el advenimiento de Napoleón III ó desde 
la disolución del imperio francés hasta el 
restablecimiento del mismo.

HtSTOmA DE ESPAÑA.

1 .a Epoca. Dominación de los cartagi
neses en España.

2 .a Dominación de los romanos.
3 .a Dominación de los godos hasta la 

irrupción do los sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos en la 

mayor parte de España, y Beyes de Ovie
do y despnes de León durante la domina
ción espresáda.

5 .a Beyes de Castilla y León; Beyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de osla Corona a la de Castilla;* 
Beyes privativos de Navarra basta su in
corporación á la de Castilla.

6 .a Beinados de la casa do Austria.
7 .a Beinados de la casa de Borbon.

DIBUJO.

Dibujo natural hasta cabezas inclusivo.

SEGUNDO EJERCICIO.

ARITMETICA.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los núme

ros con la teoría general dé los sistemas de 
numeración, y la de la divisibilidad de los 
números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y estraccion 

de raíces de lodos los grados.
11. Señales de incomcnsurabilidad de 

las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nú

. . . 'nmero mayor o menor que 1 tienen -- ó 0 por 
o

límite.
18. Teoría de las aproximaciones.

ALGEBRA.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución délas ecuaciones dé mi-¡ 

mer grado, y su discusión.
4; Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indelerminada dé primen 

grado. -é-O"1 1

6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis in

determinada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las espresiones imagi

narias.
10. Potencias y raíces de cantidades al

gebraicas, con la generalización del bino
mio de Newlon en los casos de ser el espo
líenle negativo b fraccionario.

11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callel.
14. Teoría de las funciones derivadas.
15. Cantidades que se reducen á 

0/0, &c.
16. Máximo común divisor algebraico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría dé la eliminación.
19. Trasformación de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
22. Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
23. Teoría de las ecuaciones binómias, 

con la resolución trigonométrica de las mis
mas. ।

24. Ecuaciones reduciblcs al segundo 
grado.

25. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

GEOMETRIA.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se corlan.
3. Teoría de las recias paralelas.
4. Propiedades generales de la cireun- 

ferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igual

dad.
7. Cuadriláteros y polígonos en gene

ral.
8, Circunferencias tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
II. Polígonos regulares y relación de 

las circunferencias al diámetro. .
12. Superficie de las figuras planas y 

su comparación.
13. Del plano y de su combinación con 

la línea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiechutes de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los triedros 
en particular.

16. . Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares.

17. Superficie y volumen do los polie
dros.

18. Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superlicic y volúmen del cilindro, 

cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y aba

timiento.
TRIGONOME IRIA RE'CTILI>E4.

I. Nociones 'preliminares.
2. Funciones circulares.’
3. Conslrtfccion dé tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callel.
4. Fórmulas parala resolución de los 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilí

neos.
TDIGONOMETRIA ESFÉRIGA.

1 . Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

2 . Resolución de los triángulos esféri
cos.
Indicación de los autores que pueden ser

vir para la preparación.
PRIMER EJERCICIO. *

MATERIAS. AUTORES.
Geografía.......................... Verdejo. i
Historia universal . . . . Idem.

I
D. A lejandro

Gómez llanera.
SEGUNDO EJERCICIO.

Arilmélica.........................á Bourdon ó Ci-

Algebra............................ jroM.

TERCER IJERCIGIO.
Geometría................. ... .) Vincent, Legen-

Trigonomelría rectilínea . dre ó Cirodde. 
Idem esférica........................ Girodde.

«OTAS.
1 .a En las materias para que se citan 

dus ó mas aulores, bastará que el exami
nando conteste con arreglo a uno cualquie
ra de ellos, sin que se le pueda exigir ma
yor latitud.

2 .a La indicación que se hace de los au
tores no escluye á otros cualesquiera que 
tratan con igual ó mayor eslension las ma
terias del exámen.

Núm. 8948.
EXPOSICION RETROSPECTIVA

DE OBRAS DE ESCULTURA, DE PINTURA T 
ARTES SUNTUARIAS.

Si las Exposiciones de obras de ar
tistas contemporáneos son necesarias pa
ra el refinamiento del gusto artístico y 
adelanto del arle, el resultado de las Ex
posiciones retrospectivas de las produc
ciones procedentes de la actividad hu
mana en épocas anteriores, ha de ilus
trar la historia del Arle, impulsar los 
estudios arqueológicos aplicables á la Es
cultura á la Pintura y al arte escénico, 
y estimular la aplicación del Arte á la 
industria.

La caracterización de las obras de Ar
le exige del escultor y del pintor una 
erudición nada común/ cuya- adquisición 
conviene facilitar por chantos medios sean 
posibles.

La escena de los teatros servida en nues
tros días con lujo y oropel mas que con 
propiedad y ¿arácteñ, merece una refor
ma que solo la ilustración del público 
que asista á los espectáculos podrá in
troducir rechazando las impropiedades y 
anacronismos. Nuestra industria necesita 
sacudir el yugo que le impone la mo
da eslrangera, adquiriendo originalidad con 
el estudio de las obras de otras edades 
y de aquellos artesanos que Con prmei- 
pios fijos, con mas sentimiento que me
dios mecánicos de producción se elevaron 
á la categoría de artistas.

Al llenar estas necesidades se dirije la 
Exposición que la Academia anuncia con 
arreglo al siguiente

PR0GRM1A.
1.° Desde el dia 15 de Junio próxi

mo al 15 de Julio, estará abierta en el 
local que ocupa la Academia de Bdlas 
Artes de esta ciudad una Exposición de 
obras anteriores al presente siglo, per
tenecientes á los grupos que á continua
ción se espresan:

1. Esculturas de todos géneros y en 
toda clase de materiales.

2. Pinturas y grabados por toda clase 
de procedimientos.

3. Medallas, camafeos, sellos y mo. 
nedas.

, 4. Joyas, alhajas, insignias, códices v 
libros de uso religioso ó profano. ”1

5. Muebles y utensilios de toda cla
se de materiales, de uso religioso ó pro
fano.

6. Armas ofensivas y defensivas.
7. Instrumentos de música.
8. Obras de cerragería y broncería, 

como material de construcción de edií 
fícios.

9. Producciones cerámicas y de cris
talería y vidriería.

10. Estofas y brocados de toda clase. 
Bordados y recamos.

2? El espositor deberá presentar los 
objetos acompañando una relación en que 
-se haga referencia á cada uno de ellos es- 
.presiva de la procedencia de los objetos y 
dé las noticias históricas que acerca déla 
obra quisieren darse.

A fin de facilitar la redacción de estas 
noticias, la Academia mandará imprimir 
formularios que se entregarán á los espo- 
sitores para que los llenen.

Esta relación deberá presentarse por 
duplicado y estar firmada por el propie
tario de los objetos que se espongan ó 
por el director del establecimiento de don
de procedieren con espresion de la habi
tual estancia de dichos objetos.

Uno de estos ejemplares deberá entre
garse en la secretaría de la Academia y 
horas de despacho desde la fecha hasta el 
dia 20 de mayo inclusive: y el otro ejem
plar se reservará para cuando se presen
ten los objetos que quisieren espon-rse.

3. ° Para la recepción de los objetos se 
señalan Jos dias 21 al 31 inclusives de 
mayo próximo; y en el acto se devolverá 
al interesado la relación con el recibo del 
s terciario de la Academia al pié.

4. ° Una comisión del seno de la Aca
demia nombrada al efecto cuidará de la 
admisión de los objetos que quisieren es- 
ponerse, atendiendo á la importancia ar
queológica é histórica que tuvieron, y de
más circunstancias conducentes al objeto 
de la Esposicion.

5. ° Corren de cuenta del espositor el 
trasporte de los objetos hasta las salas de 
esposi»ion.

6. ° Se imprimirá por cuenta de la 
Academia el catálogo de los objetos espues- 
los, y en él se insertarán noticias tomadas 
de dichas relaciones. Terminado el plazo 
de la admisión de objetos no podrá hacerse 
reclamación alguna acerca de la continua
ción de los mismos en dicho catálogo.

7. ° Por cuenta de la Academia se pu
blicará después de la Esposicion una co
lección grabada, litografiada ó fotografia
da y debidamente esplicada, de los objetos 
espueslos que lo merecieren por su im
portancia artística, ó arqueológica á juicio 
de la comisión indicada en el párrafo 4. °

El mérito contraído por los ésposilores, 
será atendido según los casos por la entre
ga de ejemplares de la publicación indica
da, conforme á las condiciones especiales 
que se establezcan por la misma cemision.

La Academia se reserva la facultad de 
vender los ejemplares restantes de la co
lección.

8. ° La Academia tomará todas las 
medidas necesarias para la seguridad de 
los objetos espueslos.

La Academia escita muy encarecidamen
te él celo de los señores coleccionistas y 
de todas las corporaciones y particulares 
que poseyeren objetos de las clases que se 
han indicado, paia<|ue acudan al llama
miento que hace, con lo que pagarán un 
tributo al buen nombre del país, pues con 
ello pondrán de manifiesto que la vida que 
en este tanto se encarece, es debida á los 
elementos de ilustración que en su seno 
encierra. Barcelona 17 de marzo de 1867. 
— El Presidente, Marques de Alfarrás.— 
El académico Secretario general, Andrés 
ele Ferran.

PALMA.—Zmjprenía de áuasp.
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